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RESOLUCION No. .6 OOÜi
(11 de noviembre de 2015)

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición y en subsidio apelación
interpuesto por el aspirante LUIS CARLOS OVIEDO REYES, contra la Resolución No.

0042 del 03 de Junio de 2015.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL

ATLÁNTICO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria

de la Sala Administrativa de la fecha,

1. DE LOS ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN

3ue esta Sala Administrativa Seccional a través del Acuerdo No. 40 de 09 de Septiembre
de 2009, convocó a los interesados en vincularse a los cargos de empleados de carrera
del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, y. Dirección Seccional de
Administración Judicial del distrito judicial de Barranquilla, para que participaran en el
concurso de méritos destinado a la conformación de los correspondientes Registro
Seccionales de Elegibles.

Que mediante Resolución No. 00035 de 17 de Febrero de 2010, se decidió acerca de la
admisión de aspirantes al Concurso de Méritos destinado a la conformación del Registro
Seccional de Elegibles para los cargos de empleados de Carrera de la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla y Consejo Seccional del Atlántico,
convocado por medio de Acuerdo 40 de 2009.
¡

Qué través de Resolución No. 000075 de Abril 11 de 2011, se publicó el listado con los
resultados de las pruebas de aptitudes y conocimientos, correspondiente al Concurso de
Méritos destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para los cargos
de empleados de carrera del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico y la
Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, convocado mediante
Acuerdo 040 de Septiembre 09 de 2009. En tal sentido, los aspirantes presentaron los
recursos en vía gubernativa, es decir; Reposición, y. Subsidio de Apelación, en contra de
los resultados de la prueba de conocimientos y aptitudes, los cuales fueron resueltos a
través de las Resoluciones No. 000172, y, 000174 de 10 de Noviembre de 2011.

Que mediante Resolución No. 0042 del 03 de Junio de 2015, la Presidencia de esta Sala
Administrativa Seccional publicó los resultados de la etapa clasificatoria del concurso de
méritos destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los
cargos de empleados de carrera de para los cargos de empleados de carrera del Consejo
Seccional de la Judicatura del Atlántico y Dirección Seccional de Administración Judicial
del distrito judicial de Barranquilla, convocado mediante Acuerdo No. 40 de 09 de
Septiembre de 2009.

En la citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el C.P.A.C.A. se dispuso
conceder 10 días, a partir de la desfijación de la misma, esto es desde el día 25 de junio
de 2015 hasta el día 09 de julio de 2015, para interponer los recursos de reposición y/o
apelación.

Dicha Resolución, fue notificada conforme lo dispuso la convocatoria, mediante su fijación
en la Sala Administrativa del Consejo seccional de la Judicatura del Atlántico durante
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cinco (5) días hábiles, y a través de la página web de la Rama Judicial
(www.ramajudicial.gov.co), entre el 17 de junio de 2015 y el 24 de junio de 2015.

2. DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y DEL CASO CONCRETO

Que el aspirante LUIS CARLOS OVIEDO REYES, identificado con cédula de Ciudadanía
N° 72.283.608 expedida en Barranquilla radicó en la Secretaria de esta Corporación el
recurso de reposición y en subsidio de apelación el día 09 de julio de 2015, con la
radicación interna No. 20825, y en la cual manifestó las razones para recurrir el acto
administrativo precisando lo siguiente:

3.

1.

2.

En la fecha de la convocatoria de la rama judicial para los cargos asistente
administrativo 7 y 5 me inscribí para dichos cargos y fui admitido en listas
que fueron publicadas_para_picb03. cargos ..^

Presente la^^ocum^ntá'c[óWí£éxáMeríd^,'̂ ^^ en su
totalidad para cargos asistente aidihinistrativo 7'y 5 ''

•ámá9ün^
c /vio

3. Para la fech^a de diciembre 16 de 2014 fui citadopara entrevista la cual fue
realizada porlahonorable magistradaJnés Robles I

I ü
4. En la publicación fijadá^éíWa 17'de junio ''de^^OIS en las listas de las

entrevistas solo me.apareció la calificación para^asistente administrativo 7
yno apareció la entrevista para el cargo de asisterítehdmini^trativo 5

[t;
v.) „

V'!.
r-v.-í
" '

DE LAS PRUEBAS^PRACTICADAS

Para el análisis del presente recurso, está Salá .Administrativa Seccional mediante auto
del 18 de Septiembre; de 2015, decretó unas pruebas en vía^guberriativa, por el periodo
de 15 días, contadoé desde Ja-fecha hasta él 18 de septiembre ¡de 2015, en donde
dispuso en lo que se irefiere a'la recurrente la revisión detpüntaje asignado en el factor
de prueba de conocimientos yaptitudes yel factor de capacitación. !:

l| " ' ' " S , - - - '* "í - '•

Que se requirió a la Secretaria de esta^Sálai Administrativa, en cumplimiento del auto del
18 de septiembre de¡:2015, por lo que el día 22 de septiembre de 2015, se procedió por
parte de esta Sala Administrativa a la.revisión-de-l0s.puntajesz.que fúéron asignados a los
aspirantes en la entrevista practicadas en el mes diciembre de 2014, encontrando lo
siguiente:

El señor LUIS CARLOS OVIEDO REYES, aspirante dentro del grupo 12 de la
Convocatoria No. 2, abierta mediante Acuerdo No. 40 de 2009, se le consignó los
siguientes datos en la etapa clasificatoria a través de la Resolución No. 42 de la presente
anualidad, así:

EXPERIEN CAPACITACI ENTREVIST TOTAL

APELLIDOS Y CEDULA GRUPO CARGO PRUEBA DE CIA ONY A

NOMBRES CONOCIMIEN ADICIONA PUBLICACIO

TO LY NES

DOCENCIA

PalaciodeJusticia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio LaraBonilla
Telefax: 3410177.

Email: psacsiatlantico@hotmail.com

i



Coní^oSu rrior
delaJutlit ilum

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa

Presidencia

Barranquilla - Atlántico

SIGC

3VIED0

ÍEYES

-UIS CARLOS

72283608 12

Asistente

Administra

tivo 7-

(educación
media

Actividade

s

secretarial

es 0

administrat

ivas)

428,57 30,0 0,00 150,0 608,57

Asistente

Adminis

trativo 5

(educación
media

Actividade

s

secretarial

es 0

administrat

ivas)

446.69 30,0 0,00 0,00 476,69

El señor OVIEDO REYES, presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación,
contra la Resolución No. 42 de 03 de Junio del presente año, aduciendo que en dicha
oublicación apareció la calificación para asistente administrativo 7, y, no apareció la
entrevista para el cargo de asistente administrativo Grado 5.

Por ende se procedió a realizar una revisión en la base de datos remitida por la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura en fecha 21 de Abril de 2015, del cual se obtuvo la información de los puntajes
asignados, como consecuencia de las entrevistas realizadas en el mes de Diciembre
2014.

En efecto el recurrente, obtuvo los puntajes siguientes:

OVIEDO REYES LUIS CARLOS 72283608 12 puntaje

Ac.ctor.to Artrr,.nistrativo / - {bducación Media • Actividades secretariales o
administrativas) 150,00

Ac.ctonto AHrY,.r,istrativo b " (bducBcion iviedia - Actividades secretariales o
administrativas) 150,00

CONSIDERACIONES

4. 1. PRECISIONES PREVIAS

Teniendo en cuenta que el recurso de reposición interpuesto por la aspirante se
oresentó en tiempo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y s.s. del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) se
procederá al estudio y consecuente decisión del recurso de reposición.

4.2. ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Como se puede observar, por error involuntario, no se consignó el puntaje de entrevistas
obtenido por el señor OVIEDO REYES, en el cargo de Asistente Administrativo Grado 5,
el cual fue de 150, así como se realizó para el cargo de Asistente Administrativo Grado 7,
en consecuencia se le debe consignar el dato mencionado en el ítems de entrevista del
cargo de Asistente Administrativo Grado 5, un valor de 150 puntos, y, por ende las
descripciones dentro de la etapa clasificatoria serán los siguientes;
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CARGO

Asistente

Administrativo 7-

(educación media
Actividades

secretariaies o

administrativas!

Asistente

Adminis

trativo 5

(educación media
Actividades

secretariaies o

administrativas)

PRUEBA

DE

CONOCIMI

ENTO

428,57

446.69

EXPERIEN

CIA

ADICIONA

LY

DOCENCIA

30,00

30,00

CAPACITACI

ON Y

PUBLICACIO

NES

0,00

0,00

SIGC

ENTREVISTA TOTAL

150,0 608,57

150,0 626,69

Ahora bien, teniendo en cuenta la revisión realizada se determina que es procedente
reponer la decisión individual del Factor de entrevista que afecta al señor LUIS CARLOS
OVIEDO REYES, identificado con cédula de ciudadanía 72.283.608, aspirante a los
cargos de Auxiliar Administrativo Grado 7 y Grado 5 contenida en la Resolución No.
0042 del 03 de junio de 2015.

Que como quiera que se atendieran en su totalidad las pretensiones del recurrente, no se
concederá el recurso de apelación interpuesto.

En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura
del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reponer, la decisión individual del Factor de entrevista que afecta al
señor LUIS CARLOS OVIEDO REYES, identificado con cédula de ciudadanía 72.283.608,
aspirante a los cargos de Auxiliar Administrativo Grado 7 y Grado 5 contenida en la
Resolución No. 0042 del 03 de junio de 2015, por las razones expuestas en la parte
motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO 2°: Establecer que el puntaje total obtenido por el señor LUIS CARLOS
OVIEDO REYES, identificado con cédula de ciudadanía 72.283.608, aspirante a los
cargos de Auxiliar Administrativo Grado 7 y Grado 5quedará así:
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, APELLIDOS

NOMBRES

VIEDO

EYES

LUIS

C ARLOS

CEDULA GRUPO

72283608 12

CARGO

Asistente

Administrativo 7-

(educaclón inedia
Actividades

secretariales o

administrativas)

Asistente

Adminis

trativo 5

(educación media
Actividades

secretariales o

administrativas)

PRUEBA

DE

CONOCIMI

ENTO

428,57

446.69

EXPERIEN

CIA

ADICIONA

LY

DOCENCIA

30,00

30,00

CAPACITACI

ONY

PUBLICACIO

NES

0,00

0,00

ENTREVISTA TOTAL

150,0 608,57

150,0 626,69

ARTICULO 3°: No conceder el recurso, de apelación', por lo que bxpuesto en la parte
considerativa de este acto administrativo " ,!

>=•1
/ARTICULO 4°: Vigeripia. Esta resolución rige a partir de la fecha desu expedición.

RTÍCULO 5°: Notificación^Este acto administrativo será notificado mediante su fijación
n la secretaria de la Sala-Administrativa del Consejo Seccional del Atlántico, y, en la

página www. ramaiudicial.qov.c6' a los interesados é interesadas dé conformidad con lo
(istablecido en el '¡Código de -Prpcedimiento Administrativo y;| de lo Contencioso
iAdministrativo (CPACA), y, su fijacióh-seráipor cinco (5) días hábilesi

Dada en la ciudad dé Barranquilla D.E.I. y P^i a los Once (-11) días del mes de noviembre
;i II -•7" f . ">7 í/iT'i'v.;///'i: /)nil quince (20.15);.'j !..J Je./^i'n(iel año dos mil quince (20.15);

'1 ;> i ^ I /' ' .
' .'W 1—' ./ yVi-- i'^ ' y \

1

fFÍQUES"^; PÚBLÍQÜESE'Y CÚIVIPLASE'

AUDIA [REGINA EXPÓSITO VÉLEZ
PRESIDENTA
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